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Municipio 1099
GUACHENÉ TENDRÁ ELECCIONES POR PRIMERA VEZ  
Registraduría definió su número de concejales
Bogotá, Julio 31 de 2007.-  La Registraduría Nacional del Estado Civil, definió el número de concejales que tendrá Guachené, ubicado en el Departamento del Cauca, y que hace menos de un año se convirtió en el municipio 1099 del país. 

La Resolución 3906, firmada por el Registrador Nacional, Juan Carlos Galindo Vácha, determina que esta localidad deberá elegir para las elecciones del 28 de octubre 11 concejales, cuyo número se definió de acuerdo con la ley 136 del 94, que  establece esta cifra para poblaciones entre diez mil uno y veinte mil habitantes.  
Guachené se convirtió en municipio de manera oficial el pasado diciembre de 2006,  una vez sus pobladores mediante consulta popular decidieran separarse de Caloto.
Este municipio posee 19.521 habitantes, 4 corregimientos, 22 veredas y es el municipio número 42 del Departamento del Cauca.   
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